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A través de escrito remitido por correo electrónico del día 23 de febrero de 2023, el Doctor DAVID 
FERNANDO ARISTIZÁBAL SALAZAR en su calidad de apoderado judicial de las partes interesadas, 
solicita sea fijada fecha de audiencia de inventario y avalúos, toda vez que todos los interesados se 
encuentran notificados y, una vez publicado el Edicto, nadie se ha hecho presente para concurrir al 
proceso, así como las medidas cautelares se encuentran debidamente registradas. Solicita el Dr. 
DAVID FERNANDO ARISTIZÁBAL SALAZAR, a su vez, que la realización de la audiencia se realice 
de manera presencial debido al ánimo conciliatorio que le asiste a las partes. 
 
De conformidad con lo anterior, para resolver el Despacho considera que, en atención a que se 
cumplió en debida forma la citación de herederos y acreedores de la herencia, de conformidad con lo 
consagrado en el artículo 501 y subsiguientes del Código General del Proceso, se cita a los 
SOLICITANTES y APODERADOS para la celebración de la audiencia que se hará de manera 
presencial, de inventario y avalúo de bienes y deudas de la herencia del causante señor JAIME 
ANÍBAL RAMÍREZ RAMÍREZ, la cual se realizará el día 19 DE ABRIL DE 2023 A LAS 10:00 A.M. 
 

NOTIFIQUESE 

 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
JUEZ 

 
 
 

 

Proceso Sucesión intestada 

Causante JAIME ANÍBAL RAMÍREZ RAMÍREZ 

Interesado BERTHA MARINA RAMÍREZ RAMÍREZ, MARÍA OLIVIA 
RAMÍREZ RAMÍREZ y ALIRIO DE JESÚS RAMÍREZ 
RAMÍREZ 

Radicado 05697-31-84-001-2022-00235-00 

Providencia Auto No. 0296 – Fija fecha avalúo e inventarios 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 036 fijado 

el 03 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 
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